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tigido á este Despacho los ciudadanos 
Betancourt & Baquero, industriales, 
establecidos en Valencia, en que piden 
protección oficial para la Marca de Fá
brica conque distinguen los paquetes 
de la harina extraída de las partes más 
finas del grano dd maíz de la Sierra 
de Carabobo, y la cual denominan 
«Flor-Maíz-Perla»; y llenas como han 
sido las formalidades que establece la 
Ley de 24 de mayo de 1877, sobre Mar
cas de Fábrica y de Comercio; el Eje
cutivo Federal resuelve que se expida 
á los interesados el certificado corres
pondiente, de conformidad con el ar
tículo 6'?de la citada Ley, y previo el 
registro de la referida Marca en el libro 
destinado al efecto. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Federal, 

JOSÉ T. ARRIA. 

9193 
Resolución de 8 de· octubre de I903, 

por la cual se subvenciona al Col,egio 
de Boconó de T, tyillo. 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio de :Instrucción Pública.
Dirección de ln<Jtrucción Superior, 
de Estadística y 0ontabilidad.-Ca
racas: 8 de octttbre de 1903.-93'? 
Y 45'? 

Remello: 
Por disposición del éiudadano Presi

dente de la República se fija al Colegio 
de Boconó o.e Trujillo la asignación 
mensual de cuatrocientos bolívare'!! 
(B 400)1 de la cual empezará á disfrutar 
á partir de la primera quince11a del 
presente mes inclusive en adelante. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

EDUARDO BI.ANCO. 

9194 
Resolución de Io de octubre de r903, 

sobre órdenes de pasaies y .fletes ex
pedidos por el Gobz'enzo Nacional. 

l Estados U nidos de Venezuela. -Minis
terio de Obras Públicas.-Dirección 

, de Vías de Comunicaci6n, Acueduc-
1 tos, Contabilidaj, Edificios y Ornato 

de Poblaciones.--Caracas: 10 de oc
tubre de 1903.--93'? Y 45<.> 

Resuello: 

Con el fin de evitar en lo sucesivo 
la formación de cuentas por pasajes y 
fletes, q ne se con traen con algunas 

i Empr~sas f~rrocarriler31s y de t~asporte 
: mant1mo, s10 el prev~o conoc1m1ento 
, y aprobación del Gobierno NacionaÍ y 
¡ que su origen las hace confusas en la 
1 torma; el ciudadano Presidente de la 
1 República, en Consejo de Ministros, 
, resuelve: · 

1 1? Las Empresas de ferrocarriles, 
! tranvías de vapor y de cables aéreos, y 
1 las de tras~rte marítimo, establecidas 

y que se establecieren en el pais,sólo tie-
1 nen la obligaci6n de hacer las rebajas 
· estipuladas en sus respectivos contra-
1 tos,en los pasajes de los empleados pú
l blicos en comisi6n y de 1?.s tropas, y en 
: los fletes de efectos de propiedad na-

cional. 
.. 2'? r.,os comisionados oficiales deben 
1 pagar á las Empresas, en el acto de 
' hacer uso de sus pasPjes, la diferencia 

en efectivo que á éstos corresponda, 
según la clase en que se les expida; y 

; P.Or el Tesoro Nacio_nal 6 Encargados 
1 especiales, se les pagará la de los fletes 
ie efectos pertenecientes al Gobierno 

' y á sus obras, después de ser traspor
. tados y entregados. 
: 3? Para la movilizaci6n de tropas, 
¡ militares en campaña, armamento, 
1 

municiones, etc., en caso de guerra, el 
, Ministro de Guerra y Marina se en ten · 
! derá directamente con las Empresas y 
j estipulará, antes, con ellas el modo 

como ha de hacerse el trasporte y su 
1 pago; y cuando convenga movilizar 
~ de nn punto á otro las tropas 6 el ma
¡ terial de guerra, sin demora y según 
1 las circunstancias del momento, les 
¡ dará por sí ó por medio de los Presi-

dentes de los Estados, en cada caso, 
1 las órdenes correspondientes para que 
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pongan á disposici6tt de los Jefes mili- ¡ 
tares, cuantas veces sea necesario, los 
trenes del ferrocarril ó los buques qae I 
hayan de hacer ese servicio extraordi- . 
nario. ! 

Resolución de IO de oclubre de I903, 

l>or la cual st convierte la clase de 
labores de la Escuela de 2'! grado 
número 3 1 en clase de di/Ju.fo y pi11-
tú,a. 

4? En )os dos casos expresados en ¡' 

el número anterior, las Empresas de 
trasporte recibirán de Jos Jefes de : 
Cuerpos ó de los Jefe; Militares de ' 
Circunscripción, comprobantes en toda ; 
regla que acrediten plenamente su l 
acreencia por los servicios que hayan ; 
prestado, ]os que enviarán originales, l. 
mensualmente al Mini-;L io de Guerra ¡ 
y Marina con la cuenta general de fle- , 
tes, en la cual debe expresarse Ja clase ¡ 
de trenes y de wagones, 6 la del buque, , 
el número de kilómetros recorrido, , 
el de ~ropas trasportado y el peso del ; 
material de guerra. ; 

5? No deben las Empresas atender 1 

solicitud alguna que se Jes haga á nom- i 
bre del Gobierno Nacional, sobre pa- · 
sajes ó fletes, aunque sólo sea por la ' 
rebaja, si no se les presenta una orden j 
escrita y oficialmente autorizada por ¡ 
alguno de los Ministros del DespacJ:to , 
Ejecutivo. ¡' 

Parágrafo I? Los ?residentes de Jos 
Estados estáa también autorizados pa- ¡ 
ra obtener de las Empresas la rebaja 
Je~al en los pasajes de los comisionados · 
oficiales de sus respectivas jurisdiccio- ! 
nes y en los fletes de efectos pertene- ! 
cientes á Jos Estados, de acuerdo con 1 

lo dispuesto en el núm~ro 2? de esta 
Resolución. · ' 

Parágrafo 2'! Todo pasaje cuya cla ! 
se no esté enumerada en el orden que ~ 
Jo concede, será estimado en la clase ' 
inferior de la tarifa vigente de la Em
presa que lo expida. 

6? No serán admitidas por el Go· 
bierno cuentas por pasajes ó fletes, 
posteriores á esta fecha, que no estén i 
debidamente comprobada.s con. docu- 1 

meatos oficiales·auténticos y de acuer- 1 

do en todo con lo que se dispone en : 
esta Resolución. 

Comuníquese y publíquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

R. CASTILLO CHAPELLÍN. 

Estados Unidos de Venezuela.-Minis
terio de Instrucción Pública.-Di
rección de Instrucción Popu 1ar.
Caracas: 10 de octubre de 1903.--
93? y 45? 

Resuelto: 
Por disposición del ciudadano Pre

sidente Constitucional de la Repúbli· 
ca, se convierte la clase de Labores de 
la Escuda de 2? grado número 3, en 
clase de Dibujo y Pintura, y se nom· 
bra para desempeñarla á la señora Na· 
tividad P. de Pirela con el sueldo meo· 
sual de sesenta bolívares [B óo ]. 

Comuniquese y publiquese. 
Por el Ejecutivo Nacional, 

EDUARDO Br.ANCO: 

9196 
Resolución de IO de oc/ubre de I903, 

/Jo, la cual se ma11da expedir título 
de minas al ciudadano Herióerto 
Oquendo. 

Estado, Unidos de Venezuela.-Minis· 
terio de Fomento.-Dirección de Ri· 
queza . l Territorial, Agricultura y 
Cria.-Caracas: 10 de octubre de 
1903.-93? y 45? 

Resuelto: 

Llenos como han sido por el ciuda
dano Heriberto Oquendo, los requisi· 
tos lt>gales en la acusación que ha he· 
cho de una mina de asfalto 6 pez mi
neral, materia explotable según el 
Código de Minas, situada en la parro
quia Chiquinquirá; Distrito Maracaibo 
del Estado Zulia, denominada "Zaira" 
y constante de doscientas hectáreas 
L200 hs.], hasta obtener Ja posesit'>n 
provisoria de ella el 1'! de seti:mbre 
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